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Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Una vez quede ejecutoriados los presentes autos, Secretaría ingrese las 

diligencias al despacho para resolver la solicitud de suspensión allegada por las 

partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, (3) 

 
 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 011 del 4 de abril de 2022  

El secretario Jonathan Rachid Verano Rojas 
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